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CONSULTA, 
QUE L A D I P U T A C I O N DE ESTOS REINOS 

DE CASTILLA , L E O N , Y ARAGON, 

hizo en 26. de Febrero de 1766. 

A L A M A G E S T A D D E L R E Y N.RO S.OR 

DON CARLOS IH. 
S O B R E 

L O U T I L , Y C O N V E N I E N T E QUE ES, 
por bien del Eftado, Te ponga límite , para en 

adelante, a las adquificiones de Manos 
Muertas. 

D I S P U E S T A 

Tor el VIZCOWDE TtE St JORGE, 
Secretario de la mifma Diputación. 





O N Papel de 3 1. de Ene
ro de 17665 dirigido al 
Vizconde de San Jorge, 
Secretario de la Diputa
ción de los Reynos y re
mitió á la mifma Diputar 

cion el Exc.mo Señor Marqués de Grimaldi, 
Cavallero del iníigne Orden del Toysóu 
de Oro , delConfejo de Eftado de S. M . 
y fu primer Secretario del Defpacho Uni-
verfal, diferentes Exemplanes de los impre-
fos del Expediente , y Refpueftas de los 
feñores Fifcales , fobre Amortización, á fin 
de que la Diputación fo enteraíc de fu con
tenido : y en fu vifta > acordó en primero 
de Febrero, que fe remitieífe á fus Aboga
dos uno de dichos imprefos, para que inf-
truídos de fu contenido, informaflen á la 
Diputación lo que fe les ofreciere con fu 
parecer. 

En cumplimiento de elle Acuerdo, ref 
pondieron los Abogados lo íiguiente. 

MUY feñor mió : Coñ ócafion de ha-
55 verfe férvido el Exc.mo Señor Marqués de 

Grimaldi remitir á V . S. en Papel de 31,, 
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5, de Enero, próximo pafado , diferentes 
| f Exemplares imprefos del Expediente , y 
f; Refpueftas de los feñores Fiícales ? fobre 

AmórtizaGioii 5 exprefando el ufo que ha-
via de hacer V.S.de ellos, y que viftos por 

, la Diputación del Reyno9havia acorda
do remitirnos luego üño de ellos 5 lo que 

„ V . S. executó con fu Papel de dos del 
corriente , á fin de que inftruyendonos 
de fu contenido [ y con la mayor breve-

35 dad expongamos nueftro didameñ 5 y 
^ quanto íe nos ofreciere en el aííunto, para 
55 que en ñi coníequencia repreíente a S.M. 
55 la Diputación lo que fe la ofreciere ¡ íi lo 
55 tuviere por conveniente 5 en inteligen

cia de que por üx parte deíea no fe retar^ 
de el curfó de efte negocio 5 á que ha 

55 tomado conocimiento la Via Refervada, 
55 y nos previene V.S. debolvamos/ el Exem-
55 piar al tiempo de remitir nueftro parecer. 

55 Para cumplir con lo que fe nos manda, 
55 hemos tenido prefente , que haviendo 
35 acordado la Diputación anteriormente re-
55 mitirnós el Exemplar de la Reprefenta -̂
55 cion hecha á S. M . por el feñorD. Fran-
5̂ cifeo Carrafco5 fu Fifcal en el Confejo de 

55 Ha-

99 

99 



Hacienda, en que proponía la utilidad, 
y conveniencia al Eftado en ceñir á re
gla ? y límite las adquificiones de Manos 
Muertas 5 para que en fu vifta informafe-
mos con nueftro diótamen , ÍI conven-
dria ¡ que la Diputación confultáfe i 
S. M . feparadamente fobre el proprio 
aíTunto , para inclinar fu Real condefeen-
dencia al diétamen de efte zelofo Minif-
tro ^ refufeitando por efte medio las Sú
plicas que al proprio intento ha hecho el 
Reyno5 junto en Cortes , en diftintos 
tiempos 5 inftruída nueftra infuficiencia 
con la miíma Rcpreíentacion del dcxfto 
zelofo Miniílro 5 Protedór de los aífun-
tos de la Diputación del Reyno ^ y de las 
antiguas Súplicas, é Inftancias 5 que junto 
en Cortes ha hecho áS. M . en el aíTunto, 
no pudimos dexar de exponer entonces, 
que coníiderabamos la mas cabal, y ade-
quada ocafion para que la Diputación de 
los Reynos 5 que reprefentan las Coronas 
de Caftilla, León 5 y Aragón, y fus Cor
tes 5 confultáfe á S. M . feparadamente en 
tan útil fundado penfamiento. 
„ Y ahora entendemos tanto mas obliga-
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3, da á la Diputación (falvo íicmpre fu fu-
„ pcrior agrado ) á la execucion de conful-
5, tar á S. M . que además de deberfe mirar 
„ intimamente impulfada de las antiguas 
55 Súplicas , é Inftancias del mifmo Reyno 
5, junto en Cortes 5 que puntualmente fe 
^ fcñalan en los Exemplares remitidos 5 ob-
55 fervamos mas , y mas eftrecha aquella 
5, obligación, por la que incumbe á la Di -
D5 putacion 5 impuefta en la Inftruccion que 
55 dexóel mifmo Reyno, junto en Cortes, 
55 el año de 1713 , aprobada por S. M . de 
,5 que fe guarden ¡ y cumplan las condicio-
,5 nes de Millones, cuyo objeto^ y fin prin-
55 cipal, compendiado de todas en la treinta 
55 y tres, exprefamente del quinto género, 
55 ha íido 5 y es la confervacion 5 y aumen-
55 to de los Reynos 5 que necefariamente ha 
55 de pender 5 y pende en fu mayor parte, 
55 del alivio 5 y riqueza de los Vafallos. 

55 La neceíidad de atender al primer 5 y 
55 mayor extremo de los Vafallos, viene de 
,5 tan antiguo, como lo indicó el Reyno en 
55 las Cortes de Valladolid, celebradas el año 
55 de 1523, con expreíiones de las vivas 
,5 laftimofas inftancias que contiene la Peti-

^cion 



cion ¡ que renovada en las próximamente 
celebradas en Toledo , y Madrid por los 
años de 1525 5 y 15 2 8 , fe esforzaron los 
clamores en las de Segovia ^ de I 5 3 2 ^ 
nacida la feníible vehemencia para tan 
juilas quexas, de la experiencia ancianifsi-
ma como de entonces 5 de verfe que las 
Iglefias, Monafterios , y Perfonas Ecle-
fiáfticas cada dia compraban muchos he
redamientos 5 de cuya caufa el Patrimo
nio de los Legos fe iba difminuyendo, y 
fe eíperaba también en aquellos dilatados 
tiempos 5 que ÍI afsi iba, feria todo fuyoj 
fuplicando a S. M . no dieífe lugar á lo 
fufodicho, y antes fe dignaííe proveer de 
manera, que no fe les vendieíle, ni diera 
heredamiento alguno 5 y en cafo que fe 
les vendiera ? ó donáfe ¡ fe eftablecieífela 
Ley que reprefentó el Reyno en aquellas 
Cortes. 
„ Y como quiera que fe manifiefta a la 

Diputación en los mifmos Exemplares re
mitidos , la repetición de las proprias inf-
tancias en las fucceíivas Cortes 5 hafta las 
convocadas en Madrid año de 1592 ^ y 
fenecidas 1598 , fin haver logrado el 
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¡9 remedio, que aun defde entonces es ur-
55 gentifsimo ¡ y mas crecido ¡ y aumenta

do el perjuicio de los Pueblos, defpues de 
aquellos íiglos 5 en el prefente, de que to-

?? dos los Reynos 5 y fu Diputación , eftán 
55 informados por experiencias 5 y que han 
5? palpado 5 y tocan 5 ha llegado á conven-
55 ccrfe nueftra cortedad, de que la Diputa

ción no debe fufpender confultar á S. M . 
feparadámente, implorando el remedia 
oportunOjComo el del eftablecimiento de 
la Ley de Amortización 5 á que fe dirigen 

55 lasRefpueftas de losfeñores Fifcales D.Pe
dro Rodriguez Campomanes , y Don 
Francifco Carrafco 5 cuyos sólidos erudí-

55 tos fundamentos de ambas, y cada una de 
dichas Refpueftas , y fatisfaccion en el 
Suplemento del referido feñor Don Fran
cifco Carrafco , Refumen , y Eftado á fu 

55 continuación , á los opueftos reparos5 
5, exornan, y exaltan, completamente jufti-
5, ficada , en todos los precifos extremos, la 
„ propuefta Ley de Amortización , para 
55 que la Diputación pueda reprefentarla á 
5, S. M . íi lo tuviere aquella por convenien-
5, te , á cuyo fin fe fervirá V.S. hacer pre-

5, íen-
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fente eíle nueftro parecer 9 falvo &:c. 
Nueftro Señor guarde la vida de V . S. 
muchos años. Madrid 16. de Febrero 
de 1766. ^ B. L . M . de V . S. fus mas 
obligados reverentes fervidores. Lic,do 
Don Jofeph Thomas deSümiano. e Don 
Manuel de Meruelo. ÍES Señor Vizconde 
de San Jorge. ~ 
Enterada la Diputación de lo expuefto 

por fus Abogados , y eítimulada de fu pro^ 
pria obligación, acordó en 18. del mifmo 
mes de Febrero 5 que fe hicieífe Confulta á 
S. M . exponiendo á fu Real conílderacion 
los juftos motivos que tenia la Diputa
ción para fuplicar á S. M . fe dignáfe efta-
blecer una Ley, y Pragmática , que con
tenga las ilimitadas adquiíiciones de Ma
nos Muertas , y lo executó en la forma 
íiguiente. 

•V::T 

n ¡ 
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ENOR: 
h M i 

Cavalleros Diputados, 
que acordaron ^ y fe-

ñalaron ejia Con-
frita. 

Don Francifco Xavier 
Serrano deRevenga. 

Don Antonio Jofeph 
Palomeque y Hur
tado. 

Marqués de Inicio. 
Don Francifco Gonzá

lez de Guiral. 
Don Juan de Cervera* 

[OS Rey nos de las Coronas de 
Caftilla ^ León \ y Aragón ¡ y 
en fu reprefentacion 5 la Dipu-

i tacion de ellos5recurren a V . M . 
llenos de confianza, y del zelo público, 
anexo á íu éndargo. 

Háfe dignado V . M . mandar remitir á 
la Diputación todo el Expediente impreíb, 
que fe efta ventilando en el Confejo, 
íbbre eftablecer en ellos Dominios la 
Amortización ; y limites á las adquiíicio-
nes privilegiadas. 

Qdando la Diputación no tuviera á la 
vifta el eicemplo de fus mayores, congrega
dos en Cortes Generales , la bañaría reco
nocer la integridad, y el amor patriótico 
con que los Fifcales de V . M . prueban en 
fus Refpuellas indubitablemente fer pro-
prio de la Real Autoridad la promulgación 
de una Ley , que detenga las adquificiones 
ilimitadas délas Manos Muertas, con exem-
plo de Leyes antiguas de Efpaña , y con 
las fucceíivas de caíi todo el Orbe Cathólico. 

En 



r En las mifmas Refpueftas Fifcales íe vén 
apuntadas ^ y difueltas todas las objeciones 
que pueden hacerfe 5 y precavidos en la mi
nuta los inconvenientes 5 de que la Ley 
nueva Pragmática, que fe ordenare , no fe 
eluda en la práctica fucceíiva. 

No fe pueden manifeftar con mas pro-
priedad los daños que éftas continuas ad-
quificiones Serlá^Mílll^^MifcMs ocaíio-
nan al Erario de V . M . 

Son muy conocidos los tributos 9 y der
ramas 5 que recargan en los Vafallos Legos, 
á medida que van adquiriendo raíces de los 
Seglares las Igleílas , y las Comunidades, 
íin provecho fuyo 5 y con daño común. 

La deípoblacion del Reyno 5 en la ma
yor parte , dimana de efta libre 5 c indefini
da adquiíícion 5 y la mendiguéz de un gran 
numero de Familias 5 cuyas Haciendas han 
recaído en los eífentos. 

Teftigos fon. Señor, de eíta infeliz íí-
tuacion, y de efta verdad, los Diputados, 
como que teniendo fu domicilio en las Pro
vincias , reconocen en todas el mal con 
igual fuerzaVy mayor, quanto fon mas fér
tiles , á caufa del mayor interés, y lucros 
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que hallan las Manos Muertas en adquirir, 
y eftablecerfe en ellas. 

Pudiera referir la Diputación muchos 
cafos particulares de las diferentes Familias 
que caen en la miíeria , porque íus Parienr 
tes legaron, donaron, ó ^4ítj4w©ft^iiHb 
iciendas Patrimoniale$ á las Comunidades, á 
no fer éíle un hecho notorio 5 y que ince-
fantementc eftá arruinando la Población 5 y 
la opulencia de los Seculares. 
. Apenas una Comunidad hereda una cor
ta Hacienda , ó la adquiere en una Aldéa, 
echa en ella , ú Labranza , ó Grangería: 
compra las mejores tierras del Lugar : ocu
pa los paitos comunes con fus Ganados 5 y 
fin contribuir de fus frutos, fe alza infeníi-
blemente con las mejores propriedades de 
aquel Pueblo 5 el qual 5 á muy corto tiempo, 
fe reduce á un Vecindario de Jornaleros de 
la mifma Comunidad. 

No pocos de eftos Lugares , de que hay 
un grandifsimo número en el Reyno , fe 
defpueblan enteramente, y ocupa la Comu^ 
nidad refpeótiva los Términos , Valdios 
públicos i y Concegiles, volviendo en Tér
mino redondo, Grangetía, y habitación de 

Ga-
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6 
Ganados lo que antes havia lldo domicilio 
¡de muchos Vafallos útiles 5 y contribuyen
tes de V . M . 

Dimana efte deíbrden , caíl general 5 de 
yárias caufas > las principales eftán reducidas 
á dos. 

La primera : Por no obfervarfe puntual
mente la Condición quarenta y cinco de 
Millones 5 la qual prohibe el eftablecimien-
to de aíiento 5 ó continuo de Religiofos y i 
titulo de cftas Grangerías, en los Pueblosj 
previendo las Cortes vquando pagaron cf-
ta Condición, que tales reíidcncias eran, de 
ordinario, el principio de levantarfe las Co
munidades con la íubftancia de los Pue
blos, y eftancar en sí lainduftria; y muchas 
veces ha íldo efte el medio de hacer nuevas 
Fundaciones clandeftinamente 5 de fuerte, 
que quaodo fe fuele advertir , eftán las co
fas adelantadas de modo , que logran las 
Comunidades fus fines por las medidas que 
con anticipación han údo tomando. 
; lia fegundá caufa dimana de no guardar 
límites , reglas , ni términos en eftas adqui-
íiciones de Haciendas los privilegiados , no 
obftante que fu objeto no podia dirigirfe k 

otro, 



otro , que á mantener los Individuos de la 
Comunidad en el número de la Fundación, 

^ ó en el precifo 5 fino eftá afignado en ella. 
Con proporción á fus adquiíiciones, acre-

centan cada dia el número de Individuos, 
hallandofe en recíproca relación el acrecen
tamiento de haberes, y la multiplicación 
de Individuos, fin contar los que fe tole
ran fuera del Clauítro , y aumentan á las 
Comunidades. 

Y aunque vulgarmente fe afirma, que los 
Mendicantes rigorofos, incapaces de adqui
rir , ion en mayor número que los hacenda
dos , no es cierta eña afercion 5 confiando, 
que los primeros apenas componen la terce
ra parte de todo el Clero Regular. 

Es muy clara la diferencia para que los 
Regulares, capaces de poíleer , fe multipli
quen mas feguramente, porque demandan, 
y queftuan como los incapaces de adqui
rir 5 y además de ello , compran, y here
dan : todas eftas proporciones dan mayor 
facilidad de enriquecerfe á los Regulares 
capaces de adquirir. 

Su reforma es mas difícil que la de los in
capaces de poífefiones , ó raices. En cftos 
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últimos , corregido el número exceíivo, 
todo eílá reformado. En los otros , aunque 
fe modére el número, no queda remediado 
dmal de lo que hayan adquirido con de
masía/ 

No debe efperarfe el remedio de tan 
imminentes daños y contrarios á la Pobla-N 
cion ^ profperidad , y riqueza de los Pue-̂  
blos, íi á un tiempo no fe remedia ejfta i l i 
mitada enagenacion de raíces en Mano^ 
Muertas , y el número de Individuos der 
éfta no íe modera. í 

Para todo proponen á V . M . los Fiícales 
las reglas prácticas que debe comprehender 
la nueva Real Pragmática. 

Ninguna precaución debe mirarfe como 
ociofa. Las Manos Muertas tienen mucha 
proporción para folicitar las licencias de ad
quirir, porque en todas partes hallan Procu-> 
radores, y Agentes proprios. 

Los Pueblos, por fus atrafos, carecen de 
fondos 5 y de proporción para impedir la 
tranfgreíion de la nueva Ley, íi además de 
oírles , no interviene el Procurador Gene
ral del Reyno , y el Fifcal de V . M . , cor
riendo todo eílo por el ConfejoReal, cuyo 

Su-



Supremo Tribunal ha mantenido en obfer-
vancia las condiciones paótadas con el Rey. 
El número de fus sabios Miniíkos , y el 
zelo de tan gran Senado , afeguran al Rey-
no la imparcial execucion de eíla Ley. 

En Valencia, y Mallorca, donde fe halla 
eftablecida la Amortización ¡ el abafo de 
conceder las licencias de amortizar bienes 
raices5ha hecho inútil aquella faludable Ley 
en mucha parte ] á caufa de haver corrido 
por diferentes Comiíionados la execucion, 
fin eílár fixada en un Tribunal numerofo, 
que haga refpetar la Ley. 

Otra de las caufas del defeóto de execu
cion ha dimanado del derecho que perci
be el Erario de V . M . por Amortización, 
y Sello. Efte interés , en lugar de tener las 
adquificiones, las ha promovido , y eftimu-
lado í en lugar de fer provechofo al Era
rio , le ha defpojado de muchas contri
buciones. 

Los Pueblos no fon oídos fobre la con-
ceíion de eftas licencias en aquellas dos 
Provincias $ y afsi, no hay parte que re
clame la inobfervancia : fi algún Comiílo-
nado zelofo lo ha advertido, ha encontrado 
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el daño tan adelantado, que ha íldo forzó-
fo venir á compoíieion. 

Baftantemente acreditan los Fifcales ha-
ver havido en lo antiguo Leyes de Amor
tización en otras Provincias de Efpaña. Su 
olvido aéhial hace ver r que no íirven eftas 
Leyes, fi no fe pone el medio de fu inde-
feétible execucion : éíla debe fer la baía 
fundamental en que eftrive la nueva Ley, 
para que haya difpoíicion de advertir , y 
reclamar con tiempo la contravención , ó 
adquiíiciones indebidas. 

La neceíidad de poner remedio en efta^ 
adquificiones , eftá calificada defdc el prin
cipio del Reynado de Carlos I • á inítancia 
de las Cortes. Conociéndola , mandó dát 
Proviíiones por el Confejo par̂  impedir ef-
tas adquificiones 5 no pudiendo dudar de la 
afercion de todos los Brazos del Rcyno 
junto en Cortes , ni de lo que repitieron 
reiteradamente, cafi en todas las Cortes fue-
cefivas , que fe convocaron en aquel Rey-
nado ; y en el de Phelipe I L fu hijo , y 
fuccefor 5 que abrazan un figlo entero* 

Seria temeridad afirmar ¡j que el Rey , y 
el Reyno entero ignoraban fu decadencia, 
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y la caufa original de ella, quanto mayor es 
la adual, como la demueftra la dificultad 
en reclutar las Tropas, por defe¿to de Po
blación. El número cada vez mayor del 
Clero Secular, y Regular 5 las Fundaciones 
Eclefiáfticas cada dia mayores 5 la enagena-
cion continua de raíces en los privilegiados^ 
de fuerte, que poíTeen la fexta parte de 
ellos caí! la mitad de todas las Rentas del 
Reyno 5 y la décima parte de los Ganados, 
fin contar lo que perciben en Limoíhas, 
Oblaciones ? MiíTas, Sufragios, y herencias 
quantiofas 5 á título de Obras Pías, y de 
Hdeicomifos. 

Quando las Cortes empezaron á folicitar 
la Ley de Amortización 5 fe eftendieron 
aún á pedir , que las Manos Muertas ven-
dieífen parte de las Haciendas que tenian, 
y contribuyeffen por las demás. 

Con todo efo, en aquel tiempo la Mo
narquía mantenia Exércitos invencibles en 
Africa, Italia, Flandes, y Alemania, reclu-
tandolos con mucha facilidad : tenia gran 
número de Fábricas de Sedas, Paños , Ar
mas , y otras Manufacturas: fomentaba una 
Marina , fuperior á todas las de Europa, 

que 



9 
que triunfabá cíe las demás Naciones en to
das las partes del Mundo: fus Aventureros 
conquiftaron, y poblaron toda la Amárica, 
y penetraron haíb las extremidades del 
Aíia : las Letras , y las Ciencias florecían, 
y todo refpiraba opulencia. 

A qué debe atribuirle la decadencia de 
la Agricultura 5 la defpoblacion del Reyno, 
la falta de Gomercio , y la minoración de 
las Manufaéturas, y Navegación ^ ííno á lá 
defuftanciacion á que reducen á los Pueblos 
eftas traslaciones de raíces en Manos Muer
tas 5 extinguiendofe las Familias, y fallen^ 
do muclios caudales por eíla via inccfante-
mente del Reyno. 

Si en el tiempo floreciente rezelaba k 
Monarquía fu total ruina, corriendo las ad-
quificiones de las Manos Muertas fin regla, 
áhora que íe eíla tocando el mal ^ vanamen
te fe bufcaría otro origen, tal vez concurri
rán algunas caufas parciales $ pero ninguna 
tan cierta 5 ni tan ruinofa como ella trasla
ción ilimitada. 

Las Manos Muertas ¡ á quienes falta do
tación aéhialmente • tiene interés en que 
las Iglefias , y Comunidades fobrantes , ó 

do-



'dotadas de lo fuficicntc, no adquieran mas, 
porque refluirán en ellas los efcdos de la 
devoción. Por otro lado 5 eftando neceíita-
das verdaderamente , no fe les impide ad
quirir haíta la concurrente cantidad. Las 
unas no neceíltan ya adquirir 5 y afsi la Ley 
no les daña $ las otras hallan de lamifmaLey 
mas pronto el auxilio. El Pueblo en eíla 
jufta medida afegura fu equilibrio 5 el 
Erario de V . M . retiene fus derechos 5 la 
Población de Seculares 9 fe conferva 5 y los 
bienes raíces quedan vendibles en la focie-
dad Política. 

No hay Provincia á quien no convenga 
eíla Ley : por todas la pide á V . M . humil
demente la Diputación, eftando refervado 
áfu gloriofo Rey nado tan importante re
medio para detener la decadencia, y exter
minio, que amenaza al Eftado Secular, en 
cuya confervacion interefa el foftenimien-
to de la Religión, y la grandeza de V . M . 

Efto es, Señor "¡ lo que reverentemente 
propone á V . M . la Diputación de los Rey-
nos 5 haviendó oído antes á fus Abogados 
en defempéño de fu obligación 5 y en alivio 
de los Vafallos de V . M . , efperando 5 que 

en 



ID 
en fu feliz Rey nado logre la Nación el eftâ  
blecimiento d¿ una Ley 5 que confolíde en 
los Seculares la poíTeíIon de fus bienes raí
ces, para acudir con fu producto á fuconfer-
vacion en fervicio de V . y i la defenfa 
de la Iglefia, y de la Patria. 

V . M . fe dignará reíblver lo que fea mas 
conforme á la Caufa pública r y bien de ef-
tos Reynos 5 que incefantemente ruegan al 
Altifsimo por la preciofa vida de V . M* 
Madrid 2 ó. de Febrero de i 766. 
íífnins ornoD t zoitoio nolt h oupioQ ^ t it 

% E A L % E S O L U C I O N V E M . 
Jt la citada injerta Conjultal 

TT 

H A leído el Rey la Confulta de la Di 
putación del Reyno ^ en que fuplíca á 
S. M . fe digne condefeender i por bien 
del Eílado ^ al eftablecimiento de una 
Ley 1 y Pragmática 5 que contenga las i l i 
mitadas adquiíiciones de Manos Muer
tas 5 coníiguiente á las inftancias, que an
tes de ahora tiene hechas el Reyno junto 
en Cortes : y haviendofe enterado de ella 
S. M . con la reflexión que pide un aílun-
to tan grave 5 ha refuelto dé yo , en fu 

Real 



„ Real nombre las gracias á la Diputación 
por el zelo que manifiefta á favor del Pú
blico ) conllderandole S. M . como muy 

35 proprio de fu oficio, y del defempéño de 
fus obligaciones 5 que remita al Confejo 
dicha Confulta , para que juntándola á 
las Refpueftas Hfcales 5 fe tenga prefente 
quando fe vea el Expediente de Amorti
zación : y que encargue al Confejo lo 
execute con la brevedad poíible, prefinen-

35 dolé á otro qualquiera, por fu importan-
„ cia, y porque íi fon ciertos, como afirma 
5, la Diputación, los perjuicios que padece 
,5 el Eftado por falta de la Ley que felicita, 
35 no admite dilaciones el que fe refuelva lo 
„ mas oportuno para atajarlos. Lo participo 
55 á V . S. para que lo haga prefente á la Di -
5, putacion 5 y ruego ánueftro Señor guarde 

á V . S. muchos años. ElPardo 1 3.de Mar
zo de 1766. El Marqués de Grimaldi. 

55 Señor Vizconde de San Jorge. 
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